
Afto JMT

PRHCTÔÎ5 -Oh ^rFTPCTÓf»- '

Silbado $1 de julio

FSANQüy<^ C^WCtHTADO

•’ '' '■ • ’ Lí ' ■ 'BS uA QA^ItAv

Por UB «ittC 2*t)e
Por trea . 5^50 » .
Por seis Rieaos. . . 10‘&0 »
por nu itf-o - *

ymA^ DB LA UAri'f AL

Por un mee . ... . ¿‘úü.pese^e .^
Por tree weaefc. ,> 7‘00
Por seis «wee . 1S‘8O »
por un aft" f -. .-■34*00 »

íí áiaerofl eueltc^í, oeni;i».tm uO:.

iUI.flI WliHL
Jlí U fRDVlíílü íit ¡.¿now . ■ 

.... I SE t'OBLK LOS MARTES, JVEVHS Ÿ SÁE/ DO >

~Nv t<P admiKt^n, paru i» ir8woió..reomnniCB.í-ioj)ef} qníf úo 'Vp'nFan 
' tr?s¿as (JaV (iobiernt. d* ^ovi^’ur.

mNHMHBMMMMNnabMMaMaaaMmMMBnMm

Ï’RKCIOS nv K^SSKCXÓH

Loe adictcp y anuacioe ofidaJëS 
y pAFtioniare’ qub Beau de ptt.t-:o, 
«Bfei ciarán uiac'i céntiabos df pe* 
seta FOB PiLABKA, y ios anuBoios 
indioiaiea a r»4Ón de tabs oeLÜ- 

^«oa de peewta también res pa- 
uiSBA^ debiendo interesado# 

'acreditar an* es de Ib pubUcatión, 
y^f)or tnKÜo de ?a correspondió u< 
te Carta de Pa^o, haber satisfo- 
obo su importe ta Depoeitaria 
d»! fondes 'prorinoiaiee, sin cuyo 

requisito ro se insertarii!.

mSMMtBl

Lab leyes obUga-rá» en U J^oalnsak. y
África BujetoB a U Íegískoió^ vWuií'M»f ;<So« y-^nte tW de ro promidgavló^ 
si en fUau av sa diepuBiere-ótr» ootu, be 
ík qúe ter»»»»,- î» iaeertíán de la í-©y fAxí, *•

Gobierno; Cdvil do la pro-
a j '|í ’"’■•1. 44*vincia ds togi^ono

EDICTO 2127

La Junta de Gobierno de.^ Audiencia Provincial con 
fecha de ayer acordó loa houooramieutos Le Juez Muñici- 
pa' de Sotés a favor de doit Faietino Mvarez Magur gui y 
Juez Municipal suplente de Naíarrete afav .. de don Julwn 
Gandarias Corral ambos perteóccif ntes a este partido ju

dicial de Logrphó.
Lo que se hace público erv este penodico oficial para 

general conocimiento y-Cfect 8. . i
Logroño, 27 de julio de 937^—Segundo Año Triunfal. 

Saludo a Franco: ¡Arriba Ée^a!. El Dobernaaor civil. 
Pranciaco Rivas Jordán de D rlep.

• t ‘i-» • T-’-i . Sí í

Junta Provincial de Industria, Comercio y Abastos
¿ lol

De orden del Intendenie Militar del sexto Cuérpí) del 
Ejército, se^pone en conocimiento de todos los A^des./l<^ 
la provincia que en el improrrogable plaza de seis días a 
partir de la pdnlicación de esta orden, deberán enviar a la 
Jefatura de los servicios de Intendencia de Logroño resu
men de las declaraciones juradas dé Tá existencia de pi
miento en conserva en .poder de fabricantes, almaceni^as y 
detallistas prohibiéndose la yenta y circulación de dic|io 
artículo mientras otra cosa no se disponga, siendo sancio
nados con fuertes multas los que no cumplimenten tal ser

vicio. .
Lo que se hace público para general conocimiento y a 

loa efectos oportunos, _ , **’ >« ■
Logroño, 24 de julio de jy37,>» Segundo Año T<)unfal. 

—El Gobernadbr civil, Francisco Rivas Jordán de ürríes.

Inspección próvincial Veterinaria
CíSOULAB

cE -u;^rj.De ep 1» tjr¿í»dwe. ¿ ? Bioeleottebaa DiputaolÓB ProTÍflai»J , 
&) p^o di Ir 5u«cr4‘o?ót CP por lo t&nto, solo se Btenderin 1m aod*
ürípC’-’uer TUe ve«j^atí's<jowpBfi»da4# d» si: iL^ort" debie , d. lo los de Íuíííb 
-i* Ift (??pk‘-ijKír ; o let?» de fácil oobio.

-t, _______________________ ______

CIRCULAR 2134

Habiéndose presentado la epizootia dé peste porcina 
en el ganado existeñíe en él término municipal de Logro
ño; en enmpiimiento de lo prevenido en el artículo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 26 de aeptíeitibré’ de 
llí33, («Gaceta» del 3 de octubre) se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

?

l^or animales, atacador: se encuentran en las porqueri
zas de don Dopaingo Gallego séñalándose cómo zona sos
pechosa término de k Guindamia; cppiq,zona infecta finca 
del citado Domingo Gallego y zona de inmunización terre
nos limítrofes.tí la Guindalera^

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
aislamiento, empadronamiento y marca de los animales 
enfénpb^ y Sospechosos de loi sanos; desinfección de las 
porquerizas y bsque deben ponerse n práctica prohibi
ción de venderet ganado aislado sin previa autorización 
.reglamentaiia, epter^mkpto de jos cadáveres.
, Lrt/gi vño, 29 de julio de ^37.—Segundo AAo Triunfal 

El Gobernador civil Ínterin!, Lorenzo López Urizarna.

fúriirazrxr-ol 3.® Eü lo sooesivo 1« v0nta y uooierno Uenerai Registro de E^penfaUdadea Par- 
icéuti'*»» '«rá solicitado en esteORUES

1995
Siendo t tíu?! regLíiaon

Gobierno .Ganeral, oomo único or 
g4ai8uaQAptor|z^.dp para la oonce- 
síóa de dwhoa pemisós.

4.° Por la Seooíón correapon- 
dUnte dd osle Centro se examina-

iAçÎôa y ULifli-ftCiÓn de arit rio^éo 
I Kv.gi8trü d ’ E-pt-

cialtdsd 'S rá la coiaposíclór de loi ínedlca-
lUtiatoB, r^triogléadoBe las lieza' 
cía» de V0att\ ouauto dichas fór* 
muí?» seno análogas a tos de 
otros produotOB oacionales exia-

; «des « esíahlecer on fégñníP dn^ 
Í^u^idaíd er la noao espafto-' 

iiberadur-qne BcífÁh ewta se ré- 
«uelvó cdn no twiterio poramputa

2142

EíM Gobierno Qf^oiral ha 
cor veri at? dlspoqbn

í.® A ¡¿rtir ¿2 ewí» tech «e 
toUsp^ûSfcrô P-'f fe;
proviaoiait • d Sanidod i"! Rag’»- 
uo provi8‘oBal y BBtorizsoionee ds 
ven Ib par& g)da oiaee da prpda .?- 
tíFs fRTn»s»’éntioo3, que vesha con- 
cediegdü c « tíiíáct-;?' t mnorai 
GcBije dé 1936. - '

2.* Loa loapeqío^ prpvlQcid- 
de Sanidad reraiVráo a eafv Oo-

. , , , I blerOG Gcí» ral 'oda la dkwumen-
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 ael retaoiqaada dos les parmi 

vigente Reglamento de Epizootias, se declara oficialmeñtej ¿d/qwe pe fie hayan e-.a- 
, extinguida la epizootia dft carbunco sintowático ,n eí .^X"

mino municipal de ViMoslad» que fué declarada oficial- oaïzftciûûiw, CBttGSto ooo» Brre- 
. mente con fecha 3 de julio del corriente «fio. g^oa ¡a» aisfoiiciv^bfe vig.me» «s

• Lo que se hace público para general copocimientô. ^ ■
Logroño, 29 de julio de 1937.—Segundo Año iríuniai- ^/¡QraJmíiilí su yotiia se otro co..-. 

Saludo a Franco: ¡Arriba España!.—El Gobernador civil ^/ófiü'hisu qué íc ijúsfen b ks 
interino, Lorenzo López Urizarna, condicio í és legalts. '

testes en el mercado.
5 .** En todo lo qoe no se opon

ga a la presente Orden, queda en 
vigor el Reglatneuto 4«! Registro, 
venta y eiaboraoióa de Especiali- 
4aae3 Farmacéuticas aprobado 
"por Decreto de 9 de febrero de 
1924.

6 .° Los propietarios o sus re
presentantes de espeoialídades re- 
g'stradas, coa ant*)7ioridad al 18 
dejado úl imr?, que residiendo sus 
COpOFfíonarior en soba no libera- 
OT baWRten I o producoióo -en 
nuestro zona, presentarán .en este 
Gobierno Ganeroí los documentos 
que les acredite de su capacidad 
legíl para oopiinuar la fabrioaoión 
y ven!» de sus produotof.

7 .** Queo»o anuladas coantai 
disposioiones dificulten el normal 
y perfecto desarrollo de ouanto se 
sapecIbcA ©o la presente.

Valladolid, 9 de julio de 1937.
<EI Gobernauor Geuernl, Lula 

^^aidés.
(Dtl tBoUtin Ofiíial dti Eatado^.—

Burfütf 19 de fulio dé 1937.— 
libtoMra 386),
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ORDENcon lo Delegación de la Fiscalía 
provincial do la Vivienda.

4.* Será Jefe de dicha oficina y 
por tonto del pivaoaal facultativo, 
auxiliar, administrativo y subalter
no y de los servicios mismos, en 
todo lo que se refiere a la Delego- 

- clón de !. Fi-oe'l* provinoi.l de 
vivienda. 1. Vtvlende. el anbdelewdo In.- 

• I : pector Secretario de la Junta mu 

ïsa:...p.-™. i -“Sí;SlTÏÏ !. _ ___   
itt distrito, »i nno j tacto la ordenación de todo. lo. l ’ j da en ia lecha en primer in
do el término« ^„0, relaoion.doa con le P.s-____________ p^r el Notario del Un.-
*51“ ’ r°.nt«mi«nto. de grandes | calla provincial de la Vivien^. | Colegio do eva capital, don 
erieten Ayo „-„oa»í médl- ï Lo que se publica on esto Orga- t Herrero Capa y lenlondo

co no Agora en el Ouorfo dcMé- - 
dioos de A*lstenoi« Pú ’lio» Domi- 
cilHris, sino <n el de la Bene^cer- 
oia municipal, rigiéndose por Re
glamentos especiales y siendo el 
propósito de dicha Orden que ts 
inipecolón sanitaria de viviendas 
se haga per los Médicos adscritos 
a los Ayuntamiectos, para que en 
todos ellos la fueoióa inspectora 
tenua su órgano de cumplimiento, 
precisamente ea los faculfatívos ; 
que perciban sus babores con car
go a tos Musiolpioa, por consHe-. 
rarse diohs funcióo carao aneja y 
obligada de sus cargos oficie le?

ORDEís
2049

1996
Complementando la aoimi 2. 

de la Orden de 9 de abril último, 
por la que se * 2^
Médicos de AnUteaoia Pública Do

miciliaria. en 
tores municipales de Sanidad, la 
inspsocióa sanitaria da v------  
de todos los Ayuntamientos en las

Celebrado en H de mayo del 
año corriente el concurso abierto 
por este Gobierno Qaneral de mi 
cargo país la «djudicaoión del pa
pel sobrante da particulares y en- 
tidades, con arreglo al pliego de 
condicione? publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado», número

. 192 d? 50 de abril próximo pasa- 
I do. que dió por resultado el que 
< se 00atiene y consta en el acta le

hay, puep, un imperativo que exi
ge impliar la reocudacióB abrían* 
do nuevas fue stes que puedan lle
nar esta aecesidad.

Fácil hubiera sido al nuevo Ca
tado imponer con ceráoter coacti
vo las cargas necesarias para el 
cumplimiento de cale fin, ya que 
por muy pesadas que fuesen re- 
sultariau más ligeras que entregar 
sangre y vida como lo hacen los 
que luchan; pero no ha querido 
hacerlo así porque conoce el seo - 
timlento español, en el qu-> ¿dS*

Lo que se publica oc esto urga- Herrero Capa y Uniendo
no oficial, que deberá reproducir- ? ¿q, proposi-
10 en loa Bb'eiines OfiMes de las I presentadas, por don Ri- 
provincias, para conocimiento de | Martínez Achucarro, como 
ifts Autoridades y funcionarlos a | ¿e la Sociedad Central
quienes ofeota y para su exac o r Fabricant^^s de Papel lo una y 
complimleoto. | por ¿on Luis Fernáudez Abecia la

Vahadolid, 10 de lulio de 1937. | último llena más oumpU-
—El Gobernador Generol, Luis । qy^ ja primera tos inte-
Valdél ______ ’DAm/.aAancill-

{Dd *B9UUn O^al del Eaiado».
B^rgos^ 13 dt julio dt 1937.
ífíimtro 266),

ORDEN

otra, e«ia última ilena má« oompU-

ri?888 do la BôDoflo^Dclaî
He acordado, vistos los dlolâme-

2119 b

I nes emitidos al efecto, adludlcar a 
Í doü Luis Fernández Abecia, bajo 

168 oondlolones enumeradas en el 
Ï pliego base d«l Concurso, las ge- 

‘ oerales propias del contrato a oe-

en los mismos.
Por las eonslderociones expues

tas, este Gobierno General ha acor
dado:

I • fin ÍAB poblaoioner en que 
el personal médico deoendleato de 
los Ayuntamientos esté constitui
do en Cuerno de Beneficencia mu
nicipal y se rija por Reglamentos 
especiales, la inapeocióo sanimrla 
de viviendas se hirá por todo» y 
cada uno de los Médicos que ten
gan asignada funciós de distrito, 
cada uno «n el suyo, con la misma 

‘ regularidad y en igual forma que 
las Ordenes de 9 d3 abril y 24 de 
mayo último (B. O* del E. del 12 y 
26 de los meses rsspcotivos), atri
buyen o los Mélicos de Asisten
cia Pública Dotnlclilarla en f un'’io
nes de Inspectores municipales de 
Sanidad.

t Dcraies prop»o« ww—-----
Llegan coa alguno frecueacia a | j jas especiales pertioen- 

este Gobierno General aotlclsa de pgpgi recogido como so-
suscripcioneB y cussfaclones pú-1 de entidades y particulares 
bliess que no van revestidas de | distintas provincias, por
ios oondictoues legales de sutenti- precio único de 287*60 la tonelada, 
cidad para coosiderar’es legítimas hace púMico para su
V en BU ooeeeouenola, este Gobier- v ggoeral conocimiento, 
no General recuerdo a todos los | Volladolld, 8 de julio de 1937. 
Gobarnadores Civiles tos disposi- | Gobernador Genera», Luis

pierto el espíritu de patriotismo y 
aacrlfloio por la guerra actual, ha 
hecho que más de una ves los par
ticulares, las eniidades y provin. 
olas se adelantasen en su iniolatl 
va de sacrificio al Qobierno del 
Estado Español Por eso, no se ha 
dudado un instante en ampliar los 
días de <Piato Unico* con destino 
a la obra del «Subsidio pro com* 
batientes» y en secundar la inicia
tiva de Valladolid que tiene esta
blecido el Di i sin Postra desde el 
22 de octubre de 1936 con resulta 
dos admirab’ea y que con el sacri
ficio insignifioante de u^a cosa su- 
pórfiua extendido a toda España y 
guardado con la misma admirable 
austeridad con que loh<oe la ciu
dad castellana, supondrá sin duda 
a guna una recaudación conside* 
reble en ayuda de la obra del 
iSubsidlo pro oombatUates».

A lograr ésto, unificando servl- 
oios y simpUfioando labores de re- 
csudscióB, tií^nde esta disposicibo»

clones emonadas de este Centro | Y^idés.
Directivo do 21 y 26 de aovierabre | Bole tin Oficial del Eetado^,—
y 29 de diolemb e do 1936 y Clr-1 Burgos, 17 d « julio de 1987. 
cular provioente de 8. E. el Jefe | 
del Eetado de 18 de febrero de 
1937, por Ifis que se reglamenta j 
expresaroente cnantas peticiones 
de colectas pública» se proyecten | La Dspana que «o «v*,*—— 
q je, si en muchos ca«o8, preten-1 el esfuerzo do lodos. No
don responder a un elevado y al-1 combaliantes viertan
truisU espíritu patriótico, contri-1 sámente lu sangre ni que 
boyen también a desgastar a tos fe cuantos de to retaguardia is 
_  ____ á^z4r«a 1o< roAníwitnn * - V _ A • flArviAa

lifiaiuro 270).

ORDEN
I?

2063

Artículo 1.® Por la presente 
Orden y a partir del m ^s de agos
to próximo se establece en lodo el 
territorio sometido a nuestro glo
rioso Ejércii J el <Día semanal del 
Plato Unicc», que habrá de cele
brarse pre ¡sámente todos los 
viernes del eflo, sobre las mismas

La España que ae í’stá forfaedo | b^ses y forms que hoy se celebra, 
q ledando sin efecto los días del 
P ato Unico establecidos por Or*

2,* En las poblaciones que re
uniendo las condiciones anUrio 
res y no siendo capitales de pro
vincia, c» encomendadas las 
función 8 sinllttiias municipales a 
los Subdelegados de Medicina, co
rresponderá ebreer las de Dele
gado de b Pilcada prcvlncial de 
la Vivienda, coo oarActer gratuito 
y en la form i que determina la le 
tra B) de la Orden de 9 de abril

boyen también a desgastar s las t 
que con todos ’oí requisitos lega- 
les 80 celebran en la España Leal ; 
ÔD beneficio del Auxilio Benéfico J

ofrenden sus sacriflolos; soiuos 
todos los españoles los materiales 
de la obra y cada nno con arreglo

S ícirl. * g gn potencia aporiadora tiene que
Los señores Gobernadores Oivi- .|p qq iosp rado en el nue- 

îsiSsSïsÆsiœ

de las cuestaciones oíandeatÍDas, mayores saorinctof. 
cuyo calificativo habrá de aplicar- * ‘ '
t,3 a todas oqneUaB que no hsyan 
sido autorizidfls por este Gobier
no General previo el Informe y 
por conducto de las Juntas pro
vinciales de Beoefioenoia y aplioa- 

la vFr»*w'* »•’* - i rán la máxima esnolón a ios con
lI Subdelegado que des Î traventores dando cuenta inmedia- 

: ta a esto Gobierno General, bien 
* entendido que cate Centro Directi 

vo hará directamente respon ¿a 
Î bles o laí Autoridades eB cuya ju

risdicción se efaolúen ouestaclo 
nes no autorizidas, 

Valladolid. 22 de |ulio de 1987.
_ El Gobernador General, Luis 
Valdés.
{Del ^Boletín Oficial del Bsiado^.— 

Burgost 24 de julio de 1957,— 
Número ^77).

La implsnUción del día del pla
to único y el establecímiecto del

último, al .a
empeñe el cargo de líspeotor Ss 
oretario de la Junta municipal de
Sanidad.

8* En las p'jblaolones a que 
se refiere el número «nl®;lor. en 
cue exista más de un Subdelega 
do, cualquiera |U0 sea el número, 
todos los Subdelegados de M,di
oica quedarán adscritos a la Se- 
oretaría de la Junta municipal de 
Sanidad, con luiciones oompU- 
mentarias, auxiliares y gratuíia» 
en todos los servicios que se lie 
ven so dlchá oficina, en relación

Subsidio pro-oonabatleotes no fue
ron otra cosa sino llamadas al pa
triotismo de los buenos españoles, 
para sostener dos instituciones 
fundamentales: :a Banéfloo-ooolal 
y la de aleación a Iss familias de 
los que a costa de su propia vida 
están librando a España. Pero si 
con la recaudac óu del Plato Uni
co se atiende de modo pleno al fin 
para que se oreó, coo los ingresos 
que producen los recargos esta
blecidos para atender al Subsidio 
pro combitientes n ) se consigue 
el mismo resultado. Cien millones 
de pesetas anuales exige este ser
vicio patriótico y cuarenta escasa
mente son los que se reoaudant

d íD de 50 de octubre (B. O. sú- 
mero 8), que venían ovlebrándoss 
los días l.® y 16 de cada mes.

Artículo 2.® Don la rcoaudaolóá 
que se obteiíga por esto concepto 
se harán dos pirtes Iguales: ana 
q le ingresará en el Fondo de Pro* 
tención Benéfico Sooiol para laf 
atenoioDes oalableoidas en el artí* 
culo 1.® de la citada Orlen de 80 
de octubre da 1956 y la otra qua 
tendrá lugar su ingreso en la cuen
ta del, «Subsidio pro combatien
tes» para relorzsr loa recursos coi 
loa que en la actualidad se atlea* 
de a las necesidades de este pa* 
triótico servicio.

Artículo 5.® S3 establece a par* 
tir del próximo mea de agosto al 
<D(a semanal sin Postre», que da* 
berá celebrarse todos los lunai 
del año. Consistirá en la réalisa* 
ción del pequeño sacrificio que m* 

’ pone In privación del postre ea al 
' referido día de cada semans, as* 

fregando la economía que ello ra
pone como donativo voluntaria 
para incremectar los recursos oa*

SGCB2021



flue ha de atenderse al pago del 
' Bubsldlo pro combatientes», por 
lo que Us cantidades que se re- 
tiodcn por esto concepto se logre 
•irán Integramente eo la cuenta 
correspondiente.

Articulo 4.® Con carácter gene
ral para toda la zona liberada, los 
iodustrlalez de todas clases, bien 
teto hoteleros, dueflos de 7 
Km, cervecerías y gremios do 
íTcO que sirvan comidas, bien an 

lorma de cubierto o a la cada, 
habrán de contribuir los lañes sin 
postre coa el 10 por 100 de cada 
comida suelta que sírvan y con el 

i a por 100 de la pensión oompbta
Il se tratase de personal hospeda
do en los mismo». .

Los particulares contribuirán 
con úna cuota igual a la economía 
que leí reporte esta privación vo

11 de noviembre de 1936 (B O. 
número 12) y 18 de mano último 
B O. núm. 162>.

Articulo 6.® Ei eerviolo de rr- 
oawdsción, tanto del ‘Día semanal 
del Plato Unico», como del <Dla 
gin Postre» estará encomendado 
a las Juatas que actualmente íie- 
nen a su cargo el Plato Unico, ate

Liras 
Franooe suizos 
Reiohsmrrk 
Belgas 
Florines 
Escudos 
Peso moneda legal 
Coronas checa» 
Coronas tueoaa 
Coronas noruegas 
Coronas danesas

46'15
186'55 

3'46
144'70 

4'72
3^'60 

2'66
30'00 

2'19 
214 
1'90

finca. .
4.® Csbída en la medida usual 

y 3U equivalencia en el sistema 
iMÓtrioo decimal.

6.®
6.®

B.- La. oo;»»’ 
llevar a la práctica esta dlsposl 
ddn. en cuento al «Día aemanal 
del Plato Üal o» ae refloro, «erán 
la. Mflalada. en la. Ordenes de

niéndosea lasinsUuccIonea gene* 
ralea dictadas por este 
y a las qu ? se dicten en lo sucesí - 
vo por el mismo y normas de los 
Gobernadores Civile» respectivos.

Artículo 7.® Los Oobernadores 
Civiles y Autoridades a mis órde
nes velarán por el más exseto 
cumplimiento de la presente Or
den y sui oonoo ^dante», dándoles 
la máxima publicidad para que no | Qoronss dpn<*.s«s 
pueda alegarse ignorancia por las | ^Boiaîu Oficiàl del 
personas a quienes afecta. t Bn^oos, 17 de julw de

Valladolid, 16 de julio de 1987. | 270).
- -El Gobernador General, Luis i

/Hmaas libras importadas rolwitaria
y (isfmiíivaíMatt

Francos 
Ubras 
Dólftre^ 
Francos sulco?

■ Belgas 
Escudos

i Peso monedo Icg^l
I Coronas suecas
I Coronas noruegas

41'66
65*06
10'72

245'40 
180'8

Valdés.
íDd *BoUün OfiM dá JEsiado- ,- 

Bs^rfros, 18 dt j^io de 1937. 

Bümtro 271).

Linderos de la misma. 
Valor en reata y en venta.

7.° Líquido imponible.
La o silla correapondlenle al 

líquido imponible y categorías se 
dejará en blanco, por ser de la 
competencia de la Junta Pericial 
y del Ayuntamiento su aplicación 
con arregk' a la vidente caritlUa

7.°

evaluatoria.
Las bofas para Us declaraoio 

nea se facilitarán en la SecreUrls 
de este Ayuntamiest::).

Lh omísióo de oualquicPt de
/Q1OK los datos de que antes se ha he- 
4o *0 i — ----oho mención, dará lugar a no aer

Estadv*

5*302'60 i admitida la declaración.
2'05 I La inlracción do lo ordenado en 
9‘18 i el presente edicto, será castigada

! con Î3S oenalldeí'leB que determi- 
I c* el artículo 45 del vigente Re- 

g’amecto de 30 de septiembre de197

I Lo que se hace publico por me • 
I dio del presente edicto para ge-

Prtsidencla da la «tanta I 
Técnica del Estado I

i neral oorocimiéuto.
Santa Colome, 24 de Julio de 

1957._ E‘ A’calde, Manuel Pérea.

2102
ORDEN

anuncio
2112

. VAtArinnriá ! ñor el Dócreto rúmero | tos cucuUs municipales delInspección próvinoia ., J »* * •*>« » i ST plo^ilio^^m^nTiHir.ite

PTRCOLAR l Dirección de Prisiones, he acor » j^yuma,nieoto, se hallan de manl-
t dado que todc« los funcionarios | Secretaría por espa-

-A xizx Artrinnifurft V Trflbajo I nArtanecientes a Is Comisión t oio de quince y ocho días más a
................ ...... ............Jasttei» o dependientes de la ral.- } lo. eieotos ce examen y reclamn- 
me, cuyo oomelido tenga relación o.om.^ ^3 de

relación “““ •»’ Prlsloce», pasen a eps । _ g, xtoalde, P. O4
d^r de la nueva Direcciop. Félix Pérez.

Dios guar’^e a V E. muchos —

^®íSos los Inspectores municipales Veterinarios, como 
. mhlén los veterinarios du mataderos industriales, fábr

aflos ? EDICTO
Burgos, 22 de Julio de 1937.— | 2182

Según 30 Año Triunfal. - Francis- Miguel A. de Ozalla, Ai
co O. Jordana. calde de Qraflón.
flr Presidente de la Comisiós de ; Hago saber: Que
Hr. rresiaonir miento de mi preaidancl», en se-

Justicia. ctlebr.ida el día 25 del actual
mes de julio y a tenor de lo que 
dispone el articulo 489 del Estatu
to Municipal, procedió a la desig
nación de Vocales natos de las 
Oomisiones de Evaluación del Rí • 
oartimiento Oe^neral de Utilidades 
para el »flo do 1937, recayendo 
los nombra mien io» en los seflorea

{Del ^Boletín Oficial del Estado^. 
Burgos, 22 de julio dt 1937. 
Búmero 276)

•“%.,«». «U-... - íffs.’s ssss...-

rrespondiente a cada , terneros y ternera., de i osder.e, «egúD orden de is Sope
número de bueyes y toros, ^2™ , cabras v de cabritos; ,iorid«d, a la depuran-ón del ami

Telones, mido término munlcipa', ©n vir-uael consumo^público, los^ue han «do do-
B que han sido destinados para encuentran, hacien-

siguientes:
PASTE SEAL

Don Martín Chíeohetru, mayor 
contribuyente por territorial.

Don Emilio Jorge Agüero, ídem

ovejas, de carneros, y indicando en observaciones,de cerdos gordos y de tetones; indicanao en u 
los que han sido para < 
para el particular y los que
K • a u 1 do USO de bs atribuciones que
”°La8 falta, de este servloio serán castigadas con mu as i me están conteridas, he ií apuesto 

’*• ’““‘l“”?AT±óhHco oara conocimiento de todo, los Que todos los contribuyentes 
Lo que se hace público para couuu । forasieros, que posean

veterinarioB de esta provincia. xa^^jo Año Triunfal. • fincas rústicas en esta jurisdic- 
LogrohO, 30 de julio de 1 • Ç HidaBOlo * oión, presentan en la Seorelarla

wi inrnAotor orovincial Veterinario, Hilario de Bid o. Ayunta; miento antes del
—El Inepeotor proviuv»* I Itptembre próximo

Anuncios Oficiaiss
COMITE DE MONEDA

extranjera
Cambios de compra de “onedas 

publicados el día 17 de Julio de

1937, de acuerdo con Isa disposi
ciones ofloiales:
Divisas prosedeatss de ««pwtewuww 
Francos

^68 
Dólares

' uña declaración Jurada de todas 
ellas, en la que se hará conator
los datos que siguen:

I* Pago en donde radican ws 
flacas.

g.® Clase de cultivo.
A* Categoría o clase de 1*

ídem por Utbana.
Doña Casíld?. Morqueoho Pérez, 

ídem ídem como foiaatero.
Don Constancio Villar Busto, 

ídem ídem por Induatrial.
Don Urbano Unica Serrano, 

representante del Sindicato.
PABT8 PERSONAL

Don José Miguel A. de Osalla, 
mayor contribuyente por Rústica.

Don Emilio Pérez y Pérez, ídem 
ídem por Urbana.

Don Frauclsco Murillo Villar, 
Idem Idem por Industrial.

Lo que se hace público por me
dio del presente edicto para gene 
ral oonocimiento. advirtiendo que 
durante el plazo de siete días há
biles se admitirán por el Ayunta- 
mitmto las reclamaciones qne se 
for«*uíec en virtud de lo que es
tablece el a.tloulo 490 del ya ci
tado Estatuto Municipal.

Orafióo, 26 de Julio de 1987.— 
José Miguel A de Osalla.
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EDICTO
2084

Doo Aotosio arij-Jba Agaatii), Al
calde de! Ayualam'.eto do esta-
▼III*’
Hago aabBv. Que debiendo pr?-’ 

oederae, según ordeft da la Snpé 
rioridad, a la depurac’dn .del ami 
llnramiento de fincas rústicas d.é 
♦.ate término municipal, en virud 
de la defloleteia su que estoa do 
cumentos sé encuentran, hacien
do U80 de Isa atribuciones que 
rne están oonferidas, bé dispuesto

eión 8« de 1.224
Oaoflbade l- Sierr . 24 de Ju- 

Ho d/Í937. -El Al -ald«, (üegtble).

Vacante de Guarda Alguacil
2126

Hallándose veoante los .cargos 
«Bifirados de Guarda Alguaoil de 
este Ay unte miente dotados con 
el hnb r Pniw? dé 912’50 peseU* y 
para sa provis ón laUrw«,8e ebre 
conLirso durarl un pb;Z ? .e 
ocho días durante los cutíes los 
aspbante presectarár? sus aohoi- 
íudes debldíraerte dooumented’s

período voînvïb np do çnhiwpzp 
de cuar?i a óía«* hsbiles, qué, di- <• 
cho Cuerp . kgal TÇ»,,,
njé?îze;ré a çonUrae à partir 
sign ep^c àTde V puSiv aôiôn do. 
este hnneib on ^1 Boletín Opici il 
de la provio?4e transcurrido cuyo 
plazo seráL-í>utrégftdo8 los velo 
res en des.ubUrto a la Agencia 
Ejécutiya, sin má - nonfloación ni 
rnquevimiyitb a los Interesados y 
para su nob'^o por 1« via corres 
pondíésie apremio dé único 
grado. -

Logroño, 16 de julio de 1937.=« 
El AloaUs, Kamón Martinez.

lo siguieatr:
Qq.3 todo? los co^tntnyer^es

y reintegradas.
Tobi9, 26 de jœio de 1937.- 00 

gundo Año TriuùfoL—El Alcalde, 
PedTó Aics^’ucc.vecino» y 'foras'err^a, 9«® po9c.= \^

fincas rústicftB oo esta juris i) 
oióD, "presar tén en ** Secrets ría 
de Site Ayontam’eéto- antes del .,4

XI HaI nróximo mea d*'- agosto Don Jua?- Bszo O^ivo, ^-Ataaiue

EDICTO
2108

ellas, en Ía qu^ se hará co.oittsr
los d»tO8 que Biguer:

1.® Pago en dqnde rsdloan las
floods. _ ,...

2,® Ciflso dé Cultivo.
3.®*,<.CaUgu?ía o clase de i

SuCZSfiO.
Hago sabci: Qn« cl Ayu^it - 

mb:ûto de, nikJprowdîiccU, cmjfe . 
rión ceUhra4<4 día 15 del éóni*í 
mes de julí y h que
dispone el í^riiculo 489 del EiUiu

flaca.
4.”

lo Murleipá’, i 
cjciós de Vo-

' ift Uváig 
08 de ’"P

ANUNCIO
2183

La Jauta del Patro sa (o' dé tas 
Escuelas dt* 8 a RqmAü de Came
ris .abre qoncur«o p^ra proveer 
63 |>ropied d, vjqîar-îè.por reñnn 
oía, Î Escuc’ft üiñoí dofédst' 
oon el sueldo de dos mil quinien 
tíS pesetas hueKa, más ?’na 
gr^’■’flcRó’ón que dependerá dqj 
comportsmioato dal agraoiode. 
En ©até sueldo v?J:c4uido al car 
ge. da Sjcritaííe del Pat-onato.

L -8 îusîaocîss üon los co? tífica-

Cïbl^e oè, Th inedv^â=Hi'»1 
él 858'y an eqasvalsnûu 

métrico decimal.
T.S

[ Com^iol es lie E^auiau; •n 
P’îÇÿioiîent - G ‘lierai d UilL-fL

\ .pira>1^0 4^,1937. r©o^.yeavib 
los nôtnOTai^lWos eo îos seûcrua

d is de naciri 
dû la, h )] d

que snaoríbu

6.”
6.®

Linderoe á<
Valor eo re

la misma.
,ta y en veot?.

7? Liquido iioptálble.
La oásida corrospQedieqle. al
7?

.tauidO impoBÍb e y cabigonas f? 
dejará en bl?n-o, por .üC.r dç ..y 
oompetéûoià de 'la--Junta Pericia', 
y del AyuníamKmo »u &plicAeiá;¿ 
con arreglo a la vij/énte cfirMUR 
evaluatoFÍa. A • . ;

Las hejia para La<,ôeclarâ€Îo- 
nes 88 faciilttirán eniU' Secret.-ría 
de este Ayuctamiénto.

La omisión do cpqlquiem ce 
loa datoa de quu a nies se ha he
cho mencióff, dbrá lugiíf a uu.-eti

íigulonteF:
PARTE REAL

D i» Afttoiao Fera-^.ndez, 
yor epaírib» por pús-d'^c, vé 
ciño dé este loccjt,¿ad.

Don Podr^ Wdoîb Peirs, idem 
ídérñ por U*hara.'
- Don tiŸOTBT-^ 
íi¿m porln uatrial.

Dors F'’h Mi gn^ 1» r. rresen K a • 
t. dei cottii iOuvei là îarr.8tero,-<îofi 
Ricardo D^m-ucirciieai

No txiate? SÎDdîcatca egHcoUs 
ni Empre^s: mineras.

admitida la deçLsracjoo.
La iofrseoiôa de lu oi delfadn ef 

el prese aie edi : to, »*'fá castig at 
conisa pQuandaleg quo dtteimi
na él articulo 45 del vigente Ro* 
glameoio 
1885. .

PAFTB PERSONAL

Don Frai‘t?heo Pa aa=, 
contfibuy. f? ? pot RúííTa

Cîây<»r

bo que se hntà pûbüco porTi> 
dio dei .presiente ¿idicío parA,¿ -- 
neral oouooifiii^nto.

Valgáfióu, a 19 do juLx. le 1957. 
—El Alcalde, Antonio Grijaib».

Don Filibérto- Mardúez, ídem 
id.cm per Ur mp».

“Dop José Pasoualf ídem ídem 
por Indnstri^L

Lo que s<; híiQé.DÚbJ co por me
dio del prfts^nfé ^aicio para gene 
ral oonoHm' lato, adviytisodo que 
duraní el p’.^zo ¿1« siírfe días há 
hiles sr-sd :' ti áP por él Ayiÿjl" 
miécto laa r«eltim¿alujes que se 
formulen en virtud do lo que es 

- tnbíéce él < Hcul > 490, dq’ y« el 
, tado Esî’atoîo M pîcip?!.' ' *

anuncio 2107

L08 cuentas muoioipítíea de íes 
ejercicios dé 1935 y 1936, aprobé i 
dae pfOtvisíon^ímentG pór rite } 
Ayuctamióntc, se h^^an dq^^ini- ; 
fieaio .^n eaU S^^^eÍTís '

’ cío de quince y ocho a ;
los efectúa ,4© » xa nen y r^^ a- 
cipees.

. Dedo en Ca^riTQvieJ., 3 22 de 
juU© de 1937.— Ë» Áhalde, i?. O,: 
Fé’ix Pér z.

S^rzano, 210? ^Ho 'de 1937. 
El Alcalde, Joa?» Bazo

El anuncio rnblicado ©P ©I Bo- 
urnN Oficial cata provinc'a 
de 24 dU pree -üU mêaiS^bi© i 
basta de 60 hayàa que^fi* reo?!8c.j 
dO) e& el Molido de que la tasa'

QalsgaGÍón de Haeionda ' 
: de la provincia de logrofio o vm

Administración de Propiedades : 
y Contribución Territorial.

"áíai'.T”
Eo oumpiimiento de lo ordena

do por la OomÍBlóB Cenlrsi Admi* 
nistradora d© Bieaes locsutadoa 
por 1 Estado, a© sacan a públlo|i 
subasta, que »« oéUbíará el dia 9 
del próximo m s de agos o, a laé' 
doce horas, en, e| despachó 'deP 
limo, seflor Delégalo •c’^ 
da. los bienes mueblcR aignieolds: '

Nueve Lepas de ésóVibir viéjra c 
y rotas, seh bancos largos; u*i &?> * 
merlo biblioteca.

Los anieriores enacres han sido 
valorados eu la oaoti jad total de : 
;éier¿to RéioU .cinco, ^eselás y a® 
enousntrtn-ép. la ncíualidad eñ'e 
Cuartel dé Falange Eapsfiola de 
4a Müici. Na'íivüa- de .sla capital^ 
ea cuyo local puede aa? examlaa,- 
dos por tedo < aquuhus que deseen 
tí m^r paííc en Ja subs ría.

Ei rïmete úrico ÿ no se ad- 
iritiiáa.pp»Lí?a3 que recubran el 
r recio de la ABííoíón y .mra^ptâr

en **1 érmiuo de treinta diaiç son* 
•.• dos desde l"« fecha de la ioper 
ctôü dae^- a-i|^M^»J ’>Lpdo ea

*^’«5 iíjttíí R’e PiilfOnâîô se rs* 
eerva èl d'^Teché/'d^, nroceâtr «

siia, M^brr^olu» lioüiaiores con- 
r'gnar prevlanràûte en Ta mesa
iV'îfl qa^tid&d i-^ual per lo menus 

; 10 por 100 del vaior de los bie- 
O 809) d/ las 135 pesetas.,

Lj^.8qbíií*? îàîèà'da si
ntîéVï?? anmn io .si. ó pneT', y é8í« íAndrá ’que
ítb gUffp.lp L'3. oq "tursanfe^ r-u - liî^Trb’ dè
niera méT‘ôs ebne^?ùles para çe? 5- misma-, >4 impuesto de Dere- 
•^-si^wlo, ; fhos WBlei oorrespon liée le, sin

- -;8aa RotB4p de OamS.aS, 29 do _ nA ao U huré rntrÂ.,w,ip ¿^.1937,-.-B ^PMtldeaV 41 req'siià^^ iBfX’e lc har* entre- 
Pa roii^io, Pe'àrj Sànrz GiL

Anuncios Oficiales 
COMITE DE MO ÍKOA 

EXTÉTAÑÍERA

; g i <1e Lis-fcU^ orea.
el anunfio que,, antecedíquedanula 

la SUBASTA anuuciada para el dia 
3 dçjigofiio ç ebr^ndose ii dia j9," " * Í ’ *

CátBfcloM do ¿îûïtitA-a de éioRirJíi»

bugfoiiq, '23 jalíq de 1937.— 
(ósgüidQA o TfiüinL )—È1 Ad- 
j iûistraùof de Prv'piéd^'des, Vidal

^ubRéMos el 41^,18
Í937,,dé acuerdó cr u uis^bil 7 ’ ————x-
ció'ies ^çïàios: ' ■ ; ■ Admidistrdóión de Bentos Públicas
Or'‘'.?a^: lfr 1yced9nJ.es di eXJ^dtiti' ietS: .’

,33'26 5FFíLX^^

■
L?r»8

. F;'•?Q,qo,^j«ulzOg

Be’^'ds “ '
FJG??n?s- ‘'^ ' ' V * 

rlBíiíudúfi-^^ , 
d.ft degí

■.LVíí¿.M jBbfesaa

CoroiSís
Coreo 3 dócesFS

2105
42'45

&58 
4515

^8‘46 
144'70 

. 4'72

CiKCüLAR
fiift évHecLîi’ de |aa teapooeabi- 

IHad«3 en q le puciier a i&pqr/îr
’ h â sefloree .r^dusirialef quenvml-
\ <üa -prodnrto» OTvassdoa a las

pfovinmps.uo Gaipúzo>ya y Viz^a- 
y4, . 88 îoa dvLirig que, una^vez 

3 4(1^ ydLlri8./iîUV « Vî régIpîiD cof^ún 
2W. 131 îfîbufcbçfôô. en vLy-id del De

3'^íX^
= ^’J9

' 214
1 90 ’

AYUNTAMIENTO DE 
LOGROÑO 

-anuncio

' r>.i^Í3S.9 litfraa fÁ.iu^arig^
dí^jinithajenie

1.5’*r*3
DókrfW!

j,. -^0’6 -Ejeja^y»
Se halla en período voíuntrro , T "

de cobfúúza .qï Tv-Aor inci^Tt?©’’ 
del Repartimiento Goneisrj ^ U l
lidadesdi! aüO 4934. La Oficina 
reoaudit-.>r>A es á eatsTilooidà 
el pi?.o bij-T d€.rP’’laêui Mudiétosî, 
siendo Là horai bàbUi^s^il© ii 
misai?, 1ç dî©z a tr^'î^’y de'«"it a 
siete todos lo» dLs Inbcrsbie».

A loii Í feofóf de' cnmpliniiev iô 
4^ ûii?î6to disj^c^t'I Eâtafûto db^ 
Rtoaudacîôo, as advierte que «l

SC v’ nedn legs? 
C-^rentîs «niions 
CoreniS ncrnegRg

Î

41 55 
8505 
ÍO‘72

n-oM Ley dr 23 de ju do úUi:ao, 
d 'b?tâ£ aqtéîîos ájar oa timbres 
móviles jcorewpoüdi^tes^a di- 
cho9 productos de ^dírks 
9' Jida para las referions -provin
cias,- eu:1a for i i» éaftibieoida por 
el ariitíuiftUQS ley Tina- 
b.a4T E fr.db ae 18 dé abril de 
193éP- - ■

. Le9;43^ti4^ale© 
245’40 eaj^blçoido, el p^j 
il 30 8 d- Î Vp pli ; df-b
48‘S5 - ■ - - -

ô‘30 
2’60

q.'W tuvieren 
;o a metáfioo 
d^n oonsignar

2'05

(TM Bdíün Kftado^
■ ■ 16 ' d? julio ¿«
• r-.. •: 269;.

Z57

el irapafte deHimbro óeiJas Iacíu- 
ïft« correapoadieoUs a dichos 
prod’xto» ôevsHfidoa en la# rclfl- 
cionea tdmcs'ral. a, .a partir de
l.®i^.4Ptuai. .. V -

L^greflo; 24'lóí«ÍidMé 1937,— 
8igüedo Aftó Triünií.—El Admí* 
Qístrí^dnr tie RçBlâé Públicas, Juan 
Bsali.ia PoR-.—V®.a*: El Dele* 
gadp de Hí citod», Ladislao,Mob* 
ter.
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Gobierno Civil do la pro 
\lnciá de Logroño 

.> - ntuO

QIROÜLAK 2160

efectos. . t
iSígrofiio, 30 de julio de 1937.—Segundo Año Triunfal^ 

Saludo a Franco: ¡Arriba España!. 'El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de Ürri^e-

- zh;-kÁOó • -

Habiendo regresado en el día de hoy después de hacer 
uso,MAa ^|iib5ri^aoi0n concedida por la ^pperioridad,- bÓn 
esta misma fecha vuelvo a hacerme cargo del Gobierno se uodrán en cuenta aparte de 

. j 1 b» Ordfcu at tes úfada cuanto se
olvü de a provincia. . . ’ d»«pPA®. 9? i® L y mntic psl vi

Lo que se hace público para general conocimiento y ’ penifTy eñ el aludido Reg>me’fó

r Junta provincial del Subsidi i Pro Combatiente
Ea çl Boletín Oficial det 29 del actual, número ex

traordinario aparece publicado la relación jde Jos subsidios 
concedidos a las familias de los combatiente», en esta pro-
vincU, y al hacer la revisión se notan algunos errores y 
omisiones que varían la distribución acornada y que con
viene aclarar para la buená marcha do la contaoilidad de 
las Juntas a que se refieren.

En el puoblo de Quel aparecen tres errores que deben
ser subsanados en la forma siguiente:

Esteban Herce Hefce, subsidio concedido 2 pesetas. 
^Máximo Jiménez Pérez, ídem ídem 2 pésefásT^
Severiano Bada Jiménez, ídem Idem 2‘6tfpe8eta8.
En el pueblo de Santa Eulalia Bajera se han omitido 

todos los beneficiarios y deben figurar los siguientes:**
Hantoá Ezquerro Pérez, TbO pesetas. 
Juan Eaquerro González, l‘50 pesetas. 
Bonifacio Perez Ibáñez, 2*50 pesetas. 
Emiliano Galán Navarro, 2 pesetas.

i*

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
coñócímfento de los.interesados y de las Juntas a quienes 
af^. '■ - > ' "

Logroño, 30 de julio de 1937.- Segundo Año Triunfal. 
Saludo a Franco: ¡Arriba España!.--El Gobernador civil 
Prélsídehíb, Francisco Rivas Jordán de Un ies.

secretarias 
(2.* relación)

Concurso de Secretarias, Intervenciones y Depositarios de 
Administración loco l, para su provisión interina

2123
Pe conformidad a lo dispuesto en la Oi^en del Go- j 

biernd General de 24 de junio último y posteriores aclara-1 
cÍQne8^4ie-an|,uucian a concurso para bu provisión en interi- ; 
Didad las vacantes de Secretarlas de Ayuntamientos si- ?
guientes:

Ayuníamiento de Alfaro
Oumplicndo lo dispuesto en lo 

Orden de 19 do junio parado del 
Qehierno General, a partir de la 
PvblloaeiÓD Úel presente anuncio 
ea eÍ BoLiTpi Oficial de esta 
aminoM y por pltao de diez días 
hábiles : queda abi «sf to concurso 
para cubrir con carácter Interino 
ia Seocetaríi^tie esic Ayuntamíen- 
10 prliLefa categoría, dotada 
aotf el hab*r anual de 6.000 pese 
laa, (loe se bella vscante por ro- 

qua la desempafloba.

Podrán tomar p^te eo emte con* 
curto todos los Individuoa quo 
perteoezoan al Cuerpo de Secre
tarios de AyuDtñmiecto, lo que 
deberá aoreditarso debidamente. 
Eu lat iDttaaoiat te hará ooBtfar 
la categoría del solicitaote, au en* 
tigOeded en ef Cuerpo, domfolHo 
actual, loa que hubiere tenido en 
loa doB afloe último», secretaría o 
aecretarhs qu* haya desempefledo 
es dicho tiempo y deberán ®acom- 
paflarae a mas de loa documentos 
que 8&0ala el artículo 24 dtl Bs'

~glaniéijí« 3e FiicoíonariOa wnntof n nombrar Seor<^f?rfn b«blHbMhr
paleí, c. ftiflcioionet ieU ooncuc 
la púhlicr, r^ooi l y politica de* 
K-llóPínto. durf» la ios dos aflos 
expresados, a»í como la hoja de 
servidlos y documentes aoreditd- 
tivo| de ios títulos profesional s 
que posee y de tos méritos quo 
siegue, todo ello debidamente 
reintegrado oóir ¿.ír^glo a la Ley 

"^.^61 T’mbre.
En la provisión de este concur

(ÎÛ faocioniriciw oiunlripàleB, re 
eerváadc?8 el —Ayaatamiento el 

jçl rechj înÎQrtaârge de ja cot 
pó'P’‘'’a "y 

C'ida wncursüülc.
Alfaro, Si de jiiUo de 1937

S’gundo Año Trlucffll. Saludo s .
P.*«no».»: ¡Arriba E^paflat -El Al 
calde, Manuel Nav«Í8t.

Ayten/amtento da Aflatares

loEnta Alcíldíe, cunapliendo 
ditpuea'o «o el <Boletío> d i Ee 
t’^dp sobre vaonnies de Secreta 
ríos, In'erver.t'rrB y Depcsiiarlrs 
Administráción Lo caí, abre urr 
concurso pof el plT^zo de 10 días a 
coci&rde la pubdoarión do este 
auuDcío en el Bolbtw Orci^l de
la provincia para proveer ioteri^a- 

’ mente la pinza de S’ or statio con
la ftÉigaacíón de do# mil pesetas 

' anuales, al que pueden concurrir 
. los de su categoría como también

los qut* no perteuezean al Cuerpo 
; de Secretários onr si hubiera que

proceder á la habUitacióo eatable- 
oida ^por la ülapoBÍoióa de rcí?^- 

“ ^reacifl. El designado so adquiere 
t derecho filgnsa.
í Nestnrés, 14 de julio de 1957.— 
I £1 A’oalde* Oarloa Adalid.

Áyuntamimio de San Torcuata

Eaoontráodoee-la S^crehrío de
e«iQ Ayuntemleuto desempeflaoa Boietín Oficiai. 
accidentalmente, por e! Seetfttano 
jubilado don Teodoro Gómez Ga- ■
larreta, y cumpliendo cue uto ae i 
ordena por el Exemo. Sr. Gober- 
uador civil de la orovinoia en su • 
circular númerc 1838 para cum- > 
plir la orden dei Gobierno Gene- i? 
ral Inserta en el B, O. del Estado, 
se anuncia vacante esta Secretaría ¿ 
que para los elector de un solo 
SeoreUrio íleü<> agregado ¿1 Aynn s 
tâtuiento ,?6 CidamóL a fin de prp 
Vti€ ría interíf^ame te con indi vi 51
duos que pertenezjao al Cuerpo 
de Secretarios, la d otación es je 
2,000 p setas sati<4echas por ir - 
mestres venoídos de loa Presu- 
puestos de aa»boí Ayuntamkntos, 
en la propoicfón de 1.200 peaftaa 
San Torouato y 800 Cidamón.

Las insta ñolas aolicitendo inte
rinamente ia vacante deberán pre- 

I sentarse en el Ayuntamiento de 
I Sao Torousto de conform dad con 

los preceptos del aríículo 30 del 
¡ Reglamento de Funcionarles mh 

tioípales y el artículo 162 de la 
Ley municipal del 31 de octubre 
de 1936 y suletóndose en un tqd • 
a io ordenado en le circular que 
so menciona, en el plazo d. 10 
días contados desde el etí Que apa
r-zea este anuLoio en el Boletín 
Oficial y do no presentarse du 
ran e dicho plazoiottoitud alguna 
con los requisitos prevenidos sa 
procederá por esto Ayuntamiento

Cí>r carácter proviBioi’al.
Sán Torouato, 24 dr julio de 

193’.—E’A’cnide, AlJandro Ma- 
|UÍÍ.

Ayufdamien-o de Valga^ôn

Por deaiitución de» nnteríor So 
creUíio se bnoueuír» vaoi'nte y 
servida iDterinamenie íc plaza de 
Seori>tario do rete Ayuntamiento y 
el lugar de Angute. ambos de oñ- 
legorífl inferior 8 500 habi)|ant§fi y 
doiadü2> cut» el sueldo anual líe' 
j2.000 p<8(.tñ8^ s'^Usfechfifr por tfí-. 
tcestrea venoidof, y pjra su pro 
víp’ód iútbi ina .^e abre concurso 
cqrante el p'*-zq dr di’^x qlas, a 
( B de qu’ 'oivas.-^ruCfes quo rj^u- , 
nsn lap cóndicioitp"^ ’ gálea la so 
li$:=.6t d erti A»c-1 í8.

Vélgafión, 17 do julio .de 1937.— 
Ssguntí Año Triunfal. -^ AícÍL

Ar tocio .

Ayuniamiento de Santa Eula'in^-^ 
Bajera .

De conformidad reo lo dirpues 
tó en la Orden del Gobierne Ge- 
Li>rai de fecha 24 de junio, úUimo, 
y, encáhtráíídose vacaftó la So- 
oretaría de égte AyunUmieotc, se 
anuncia su provisión interina a los 
tieçîos del cHiculq 30 ^1^1 RegU,- 
Luento de Empleados municipales 
tíe 23 de agosió de 1924 y 3 62 ge 
la Ley municipal de 31 de óotubré 
da 1935,

Esta S?or-'taifa corresponde a 
la cGiase Especial> (artículo 171 
de la Ley municipal referida} ppr 
courir con uo penso do población 
de 243 hebítsnres. El sueldo aaige 

vnadu a la misma es el de 2.00Ô pe
setas anuales.

4 Las solicitudes, habrán da pro 
s'^ntarse debidamente reintegra
das y dooumeñfados en esta AL 
eaidía, en el plazo de diez días, a 
[ ar>ir údl sinnientc en que apa- 
r zea inset? o d prí;sente en el

Se advÍMrtd que, las solioRudcs 
qn" no se adapten exlrictamente 
a íes diseosicioneg qof* regulan la 
provisión de Seoretsrías de Ayuñ 
t raient^, será?; eliminadas de ís- 
te concurso, coosiderándose por 
na preservadas.

Sania Eulalia B»jera, 19 de jn- 
li*4‘de-l937,-^Sef^j5ó' Año Trirtn 
f?!. Salude a Francp: ¡Arriba Es- 
pañ’l.—El Alcalde, Roberto Gnu 
xá’ez. - •

f

Ayuntamiento de Tgea

Don P'^dro Sáet Banito Hercc, AI 
Q^lde PreaideBte de la Gomiulôn 
Qolora del Ayu.Mam’eDto díp 
Ige»,

r Hago raber: Que por dimisión 
voluntaría dei que io desempeña^ 
b.% se hílla vacante la plaza db 
S íO*eíarío def Ayuulsmienta ^ 
seguudíí c“^'^gorf^oon el haber 
anuvi de 3.000 besetoSi pagada* 
por trimestres venoiüof.

Habiéndose ordenado su provi- 
tióú irterira por et Exorno, sefior 
Qüb§rn.í Inr General del Estado 
EHp jfiOf en Oí den de 19 de fh- io 

y Circular del Exorno, se
ñor Gobvroader Civil de la piro- 
V ocU de Logruñaeu^l B. O. nú- 
D’ero 78 de 29 del mismo mes, se 
8Dunoin la apertura de este con
curso por diez días hábiles, para 
su provisión con el referido oa-

- a
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. . . * « . .rPAain a tnmlento de ternera categorí», con 
ráoter de Interino > a* haber anual do 2.500 pésetes,
los preceptos dM artículo 30 d naffeda* poi trim stree vencidos. 
Reglamento de Fnncloasrioa Mu : pagada poi irim c ____  
nlcipales de 25 de agosto de 1924 ?
y el artículo 162 de 1« Ley Munici
pal de 31 de octubre do 1935 y de
más diapoaioicuca citadas por ia 
Superioridad para este concurso.

Las soUcHudes y demás doou- 
meatos acreditativos del derecho 
de preferencia dentro de cada oa
tería de pertenencia a* Cuerpo de 
SeoretaríoB de los iateresados, se 
remitirán debidamcate reintegra 
dos a esta Alcaldía durante el 
tiempo ya mencionado, a partir do 
la fecha en que este anuncio apa
rezca ©n el B. O. de la provincia.

i Los aspire "tas a cH© presenta- 
; rán 8P8 aolioiiudss «I señor Alca?- 
’* de de esta villa on el plazo de diez 
¡ días, a contar desde su Inserción 
í en t i Boletín Oficial de »a pro 
I vínola, debidamente reintegradas 
I y acompañadas de bis doouateu- 
I tos quf» acrediten pertenecer a» 

nscnctonado Cuerpo de Secreta- 
ríoíí de la Administración Locít •

Toroiauioe. 17 de julio de 1937.
—SI Alcalde, Ruñoc Gordo.

Lo que se hace público para gi- 
ceral oococimletto.

Ig<a, 15 julio 1937.—El Alcaide, 
Pedro S-É<z Bsn lo.

Apunt-ímienio de Zar tosa

Ds conformidad con lo dlspu¿a- 
to en la Orden del Gobierno Gene 
ral fecha 17 otj jumu úiiiaio y ca- 
contrándose vacante la Secrettiía

te para su provisión interloa, la 
plaza de Secretario de este Ayun
tamiento con e! haber anual de 
2.000 pesetas.

Las icatanoiai solicitando la 
plaza se presentarán en este Ayuo 
tamiento en el plazo de diez días, 
a contar del siguiente a la iaser- 
ción de este anuncio eo el Bole 
TÍN Oficial, de conformidad con 
lo preceptuado en la Orden del 
Gobierno Geaerol de 24 de junio 
último.

Loa asoirantes deberán pertene
cer aí Cuerpo d«i Secretarios y os- 
tsgoría correspondiente y sola 
mente en ol caso de que no baya 
ningún aepiraute que pertenezca 
al Cuerpo d** Secretarios la podrá 
solicitar otro que no pertcetzos.

Galbárru’j, 17 de julio de 1937. 
—El Alcalde, Julia a H r^e.

crean con derecho a solicitarla las 
preseotaráo en esta Aloeldía en el 
pldzo de diez dies, debidameatc 
reintegradas en las que se aoredi* 
tara pertenece! ai Cuerpo de Se* 
oretarío» de Ayuntamiento.

Bfiúoa de Rioja, 24 de julio de 
1937.—El Alcalde, Carlos Riaflo.

Apuntamientos de ^an RoindUf Sarta 
Maria p Moutalvo tn Cameros

de eaí ' Ayuütimiea’o, se onunoia 
su provisión Interina a los efectos 
del artículo 30 TóLReglamente do 
Empleados Municipales de 23 de 
agoíto de 1924 y 162 de la L-y 
Municipal de 31 .de cítub^’O ds 
1936,

Jyttn¿am»en¿o de Hormillejut

Haliándose vacante la plaza ce

Vacante la Secretaría de e^to 
Ayuniiciieato, rorrespondieníe a 
la tareera c«legoria con sus agív 
padoa Saeta MrH i y MoaUlvo en 
Cameros (»grúpH;iÓ-) y dotaba 
con el sueldo finuR? de 2.500 pese
tas, te abre concurso en cumpli
miento de la 0rd’‘3 del Gobierao 
Generoídei Estado que se inserta 
en el Boletín Oficial del día 24 
do junio último, para su provisión 
con carácter intérin 5 entre indivi
duos perieoeoíenteá a lo» iudicc 
dos Cuerp s y categorie, por el 
plazo de diez días hábiles, a oon- 
tar desde la inserción «leí proacute . .
anuncio en ©i Boletín Opicíal d© t quo no se adopten estrictamente a 
la Drovloéia, durante el cual, ios t U» diaposlc oAé® qu® regulan la 
□as pretendan aspirar a ella pr« f provisión de Seoreta^ios de Ay un* 
sentaráQ sus uoñcuudea coove* F tamiento, «eián eliminadas d© este 
nienlemenU documentadas y rein ç concurso y se oonsideraráo como 
legra das con arreglo a los preeep- no presentadas.
tos de ia referida Orden y e lo | Zarzosa, 24 de julio do 1937.— 
prevenido ©n el artículo 30 üe) F ei Alcalde, Portuoato M4rtín‘'z. 
Reglamento de Funcionarios Mu b 
nioipales y al artículo 162 de la b 
Ley Municipal v.geníe y con arre- ¡i 
glo al artículo 25 del expresado f 
Cuerpo ifgü’, T¿l Ayüuwdflû.ecïo d^- 
ja ia aprvcísolóa de méritos de 
cada ooBOursante, al libre cáUrio ;
y calificación de ios señores Cou 
cójales, reservándose el Ayucía- 
mlento elderecho de íaforuiase

"^Eata Secretaría corresponde a 
ÍaTCiase Esyeoiab (ariículo 171 
de *& tUí ücioúúda Ley Mucicipi «), 
cuyo cecbc de.población es de 137 
habirantvs y.cl aaignado a 
la misma de 2 000 pesctar.

Las solicitudes se p.esoaiaráú 
debidamente reintegradas y docu 
m*3a¿adAs en esta Alculdía en el 
plazo de diez días, a partir del si
guiente en que epar- zea inserto ei 
presente en el Boletín Oficial.

8e ad vi rte que Isa solicitudes

Secretario da este Ayootamie ito 
por traslado del que la desempe- 

én propie^ôd, sé saca a con 
cui^o para su provisión interina- 
ma^íe, co ù j&l auvld □ .de 2.000 pese 
tfts.'-enirc ios Individuas que per* 
t-^Lozcao fel Cuerpo de Secretarios 
j s que deberán presentar lea soli 
citu les en el pl^zo de dbz días en 
la Sjorcaría del Ayuntamiento, 
df^bidamente reintegradas.

Hormiileja, 24-7-37.—El Alcal 
de, Jesús Jiménez.

Ayuntamiento de BaHos de Rioja

Vacante -a Secretaría de cita 
Ayuntamiento, se abre concurso 
para proveería interinamente oou 
forme se ordena en la Circular doí 
Gobíeroo Civil y Orden de 23 de 
junio último, siendo de cuarta ca 
tegoíia y con el sueldo de 1.500 
anuales.

Las solicitudes de los que ae

Apuntamienioé de Habanera p Ajamü 
ds Cameros {Agrupación}

Vacante la Secretaría de este 
Ayunte miento, correspondiente a 
la tercera categoria con ei agrupa
do de Ajamil de Camerún (Agru 
o ón^ y dotada con el sueldo anual 
de 2.000 pesetas, ae abre conaurso 
en cumplimiento de h Ord. o del 
Gobierno General del Eíitadc que 
se inserta en e’. Boletín Oficial 

día 24 de junio ú tixo, para su 
provisión con carácter interico en
tre individuos pertanecieotes a loa 
Cuerpos y categoría, por el plazo 
de diez días hábiles, a contar des
de la íaserclóa ¿eipreseate «nun
cio en bf Boletín OwoiAL ds la 
provincia, durante el cual, los que 
prítüad;;U aspirar a ííIíü, presen* 
tarán su? 5!o!h3i¿udea oonvenieote* 
m "Éte'documentadas y reintegra- 
d a con arreglo a los prpoeptos de 
1« rderida O den y a lo prevenido 
en ei articulo 30 del ri/giamento 
de Funcionarios Municipales y al 
ardoulo 162 de la L^y Municipal 
vidente y coa arreglo el artículo 
25 del pxpressdo Cuerpo legal, el 
Ayunta^uient? di*j« la apreciación 
de méritos dé ’cáda concursante* 
«i líbre criterio y calif c«ción de 
los señores Goncejaies, reserván
dose el Ayuntamiento el derecho 
de informarse da la conducta pú* 
bíioa, profesional y pcildoa de os- 
d« uno de loí aspirantes.

Rabanera de Cameros a 22 de 
judo -de 19ó7.—El Alcaide, Lidio 
Lf^guna.

de la conducta púbiica, profesio- i 
nal y polldca de cada uno de ios
aspirantes.

Sao Román de Cameros a 22 de

Apuntamiento de Corporales

No eataado ptuv bíu <n rropia- 
dad la Ssereíaría de eate Ayunta 
iruecío deiada con e< h^ber anuíi 
do 2.000 pesetas, de conformidKd 
con la Ürdtu de’ Exemo. st ñor 
Gobernador General, se anuncia 
para su provisión isterina, con las 
siguientes coadioiones*

Primera. El plazo para la pre*
ii&Q!aui6n de ¡astanoiae será do

julio de 1937,—El Alcalde, Podra 
Siena Oil.

Apuntamiento de El Redal

Por suspensión de! que la des* 
empeñaba se halla vacanto la S2' 
cretaria de este Ayuntamiento que 
pertenece ala tareera categoria, 
con el sueldo anual de ?.500 pese* 
tas.

Loa iadividuoa que deseen soli 
citarla con arreglo a las disposi* 
oiones de 25 de junio próximo pi 
Rado, deberán hacerlo dentro del 
plizo regiamenlário, remitiendo 
sus instsQoiaa debidamente reinte
gradas a esta A'-caidia.

Ei Red*l, 24 de jaíio de 1907,— 
Segundo Alio Tilunfal.—E' Alcal 
de, Lsur ano Sagasta

Apuntamiento dé Tormantoé
Par-^ la provisión interina entre 

los icdividuos pertenecientes al 
respectivo Cuerpo, se anuncia ve 
cante la SterMeria de este Ayua*

i

La presentación de instancia^ ante loa Ayuntamientos 
plazos y demás requisitos exigidos, se ajustarán a las nor
mas contenidas en la referida disposición.

Lo qüe sé hade público en este periódico oficial para 
general conocimiento y-^ifectos,

Logroño, 27 de julio de 1981.—Segundo Año Triunfal. 
—El Gooernador civil, Francisco Rivas Jordán de ürríes.

cllíz días, desde el siguiente ai «le 
la publicación de, este anuncio en 
ti Boletín Oficial de la provin 
ti’í. y ne dirgirán al señor Alcald?. 
de e«te Ayuntamiento.

3 gunda. Los aspirantes que 
peJtenecerán al Cuerpo de decre* 
terios do Adminisíración Local, 
afí3oto8 al Movimifcto Salvador 
do España y buena oenduota, lo 
acreditarán docam . nial mente, re 
iütegr.^doa con arr?glo a la Ley 
del Timbre y cédula personal.

Tercera. Enta interinidad n o 
adquiere derecho a ocupa-' la p’a- 
za, de oooforroidftd con la Orden , 
del Gobl«r«o G2n ral. i

Cuarta. El concurso será ro 
auelK’ dontro de los chico días en 
que floílioe el plazo de admbióa 
solicitudes. 1

Corporales, 17 de julio de 1937. 
—El Alcalde, Fructu jso Vitoria. .

EDICTO
2116

E*- señor Al aide de osla villa, 
Hice ^ab«r: Que debiendo pro* 

cédorae, *!tgún orden de la Sope 
r’orldftd, a ia depuraoíón del ami 
llfircmicnto d© fincas rústicas do 
esto término municipal, en vlríud 
de la deficior cia en que estes do 
cumontos so encuentran, hacien
do uso de las atribuciones qu© 
ne están cosferidas, he dispuesto 
lo aiguiente:

Que todos los contribuyentes 
veoinoa y forasteros, qu© posean 
huoas rústicas en esta jurisdio 
ción, presenten en la Beorot&ría 
dé este Ayuntym’ento antes del 
di A 1® do sept reabre próximo 
un<3 declaran óii jurada de tídñd 
ellafi, eo la qu© «e hará con«t'r 
los délos que elgueií:

1 .® Pego en dondo ridiOBo las 
fioeis.

2 .® Olaso do cultivo.

métrioo deoimal.
S” Linderos de la misma.
o.® Valor ca renta y en tóaIí.
7.® Liquido imponible.
La oisllla correa pon diente al
7.”

AyunlarntEM^o de Qa^.iÁrrttli

Por destitución del que detem 
peñaba la pUsá, se anuncia Tacan*

i 5.® 
finca.

4.^ 
y su

Categotk o date de U

C bida en la medida usual 
equivalenoh en el sistema

líquido imponible y cat gorlaa ss 
d< jará en bisado, por ser de la 
co npelofoia de la Junta Pericial 
y del Ayuntamiento su aplicación 
co o arreglo a la vigente çariillia 
fcvaluatoria.

Las hojas para las declaraoio- 
tos se facilitarán en la Secretaria 
de este Ayuntamiento.

La omisión de cualquiera de 
los datos de qu? antes se ha he- ' 
cho meocióa, dará lugar a no ser 
admitida la declaración.

La íaíráco’ón de lo ordenado el 
el presente edicto, será oastlgadi 
con íes penalidades que determl' 
na ei articulo 45 del vigente Ri’ 
glameoto de 30 de septiembre de 
1885.

L') que se hace público por ine* 
dio del presente edicto para ge- 
neral conocimiento.

Castrovlejo, 24 de julio de 1937.
—El Alcalde, Betasi^ao Lacallt*
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